
R E A L O R D E N . 

Con fecha 2$ de Mayo próximo se ha comunicado 
por el 'Excelentísimo Señor Don Joseph Antonio Caba
llero al Excelentísimo Señor Gobernador del Consejo 
la Real Orden que dice así: 

s> Excelentísimo Señor : El Rey quiere que se re
nueve su Real Orden de 26 de Abril del año de 1^99 
en los términos siguientes : 

Deseando S. M. extinguir los males que causa la 
venida á la Corte de las mugeres é hijas de los em
pleados de todas clases con el objeto de introducir y 
promover pretensiones, ha resuelto que no se admita 
solicitud alguna de palabra ni por pwita QI><> hagan 
las mugeres é hijas de los empleados por el Ministe
rio de Gracia y Justicia de mi cargo, y que no se les 
permita residir en Madrid y Sitios Reales, estando 
ausentes de sus maridos y padres , ni á estos se con
sulte ni provea ínterin no conste que aquellas se ha

yan restituido á su compañía : que á fin de contener 
del modo posible las inoportunas ó injustas pretensio
nes , sobre lo que en diversos tiempos se han dado re
petidas providencias, que se hallan en los Cuerpos le
gales y en varias Reales Ordenes, no se dé curso á 
los memoriales que no vengan por la via de los res
pectivos Xefes , quienes precisamente deben remitirlos 
con su informe de lo que se les ofrezca y resulte en 
su apoyo ó desestimación, expresando al mismo tiem-



po si se hallan ó no reunidos con su familia, y ¡as 
noticias que han de adquirir del paradero de esta en 
caso de estar ausente. S. M. hace responsables á di
chos Xefes del contexto de los insinuados informes, por 
¿O mismo que merecerán su soberana atención para el 
justo premio de los empleados que se distinguen en su 
servicio, ó corrección de los que no le desempeñen con 
el zelo , pureza y amor á que están obligados ; pero 
si llegase el caso de verificarse que por algún resen
timiento ó fin particular falten los Xefes á su deber 
en un punto de tanta gravedad y transcendencia , po
drán los empleados dirigir sus quejas al Ministerio 
con la seguridad de que justificándolas se les hará 
pronta justicia. De Real orden lo participo á V. 
para su noticia y la del Consejo y Cámara, y á fin 
de que esta soberana resolución se circule en la forma 
ordinaria. <•<• 

Pubiicvtáu en d Oamspjn la antecedente Real Orden, 
ha acordado se guarde y cumpla lo que S. 31. se sir
ve mandar en ella, y que á este fin se comunique con 
su inserción la correspondiente á las Chancillerías y 
Audiencias del Reyno para que dispongan se imprima 
y circule á los Gobernadores, Corregidores, Alcal
des mayores y Justicias de los pueblos de sus respec
tivos territorios para su observancia. f. 

En su conseqüencia lo participo á V. de orden 
del Consejo, para que haciéndolo presente en el Acuer
do de ese Tribunal, proceda á su cumplimiento en la 
parte que le corresponde: y del recibo se servirá dar
me aviso. 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid y de 
Junio de 1803. á Don Bartolomé Muñoz. 



A U T O . 
Guárdese y cúmplase la Real orden antecedente, 

y á este fin se imprima y circule á los Gobernadores, 
Corregidores y Alcaldes mayores del distrito de esta 
Real ChanaHería, omitiendo hacerlo á los de los Pue
blos del territorio de las Órdenes Militares, según se 
ordena por la Carta orden del Supremo Consejo de 
siete de este mes, y se reparia entre los Señores Mi
nistros en la forma ordinaria. En el Acuerdo general 
de diez y seis de Junio de mil ochocientos y tres 
¿o acordaron los Señores Presidente, Regente y Oi
dores de esta Real Chancillería ^ y lo rubricó el 
Señor Don Francisco de Ulloa y Olmedilla, Oidor 
Decano , de que certifico, ~ Está rubricado, ó Don 
Manuel de Hortega Alvarez. 

Conviene con la Real orden y Auto original, á que 
me remito, y de que certifico To Don Manuel de Horte
ga Alvarez, Escribano de Cámara del Rey nuestro Señor 
en lo civil de esta su Corte y Chancillería^ y Secretario del 
Real Acuerdo. Valladolid y Junio 30 de 1803. 

S. S. el Señor 
Regente, 

y Señores 
Ulloa. 
Herreros. 
Berruezo. 
Velluti. 
Serrano. 
Mendoza. 
Cambronera* 
Roa. 
Arias. 
Villa. 

\ 

D. Manuel de Hortega 
Alvarez. 




